
PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO

Movimiento Ciudadano

De conformidad con los artículos 163 numeral 1, 170 numeral 1 y 3, 175 numeral 1 inciso g) y 176 del Reglamento de
Fiscalización, me permito dar cumplimiento a lo establecido en la normatividad señalada.
Por lo que el Partido Movimiento Ciudadano - San Luis Potosi, presenta el Programa Anual de Trabajo de Actividades
Específicas del Ejercicio 2024.

A) Actividades Específicas

El programa de gasto, incluye actas constitutivas con base en la siguiente cartera

Proyecto Inicio Fin Importe Folio

A1. Educación y Capacitación Política

SEMINARIO PARA LA
CONSTRUCCIÓN DE CIUDADANÍA
EN MOVIMIENTO

01/03/2024 31/12/2024 $555,900.00
PAT2024/MOVIMIENTO

CIUDADANO/SLP/AE/ECP/1

Total $555,900.00



PAT2024/MOVIMIENTO CIUDADANO/SLP/AE/ECP/1 - SEMINARIO
PARA LA CONSTRUCCIÓN DE CIUDADANÍA EN MOVIMIENTO

ACTA CONSTITUTIVA DE PROYECTO

Movimiento Ciudadano

1. Partido

Movimiento Ciudadano

2. Nombre del PAT

A) Actividades Específicas (A1)

3. Nombre del Proyecto

Folio:

Subrubro:

PAT2024/MOVIMIENTO CIUDADANO/SLP/AE/ECP/1 - SEMINARIO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE
CIUDADANÍA EN MOVIMIENTO
A1. Educación y Capacitación Política

4. Objetivos, metas e Indicadores del

Objetivos: Ofrecer a los participantes seminario integrado por 4 conferencias, mediente las cuales fortalecer: La formación
cívica y política articulada a los principios de la social democracia para militantes, simpatizantes y público en
general A través de un Seminario de participación abierta Para estimular la formación de cultura cívica y política

Metas: Ofrecer información para la creación de una cultura cívica y política para aproximadamente 400 personas en
total. A través de seminarios integrados por 4 conferencia, el cual se realizará e 4 sedes, para fortalecer la
información y conocimiento de los participantes en materia de cultura política Entre el mes de marzo y diciembre
de 2024

SIN REGISTRO

((Calificación media final / Calificación media inicial) -1) * 100

Indicador de eficacia de la capacitación

Donde: Variabl Descripción

Frecuenci Ud.Por evento Porcentaje Tipo Por Estratégico Dimensió Eficacia

Fórmul

Nombr

SIN REGISTRO

SIN REGISTRO

(Número de asistentes con calificación aprobatoria) / (Número de asistentes que presentaron la
evaluación) * 100

Indicador de aprobación global de actividades de la capacitación

Donde: Variabl Descripción

Frecuenci Ud.Por evento Porcentaje Tipo Por Estratégico Dimensió Eficacia

Fórmul

Nombr

SIN REGISTRO

Indicadores:

5. Periodo de realización del Proyecto

01/03/2024 31/12/2024Inicio Fin:

6. Alcance y Beneficios del Proyecto



PAT2024/MOVIMIENTO CIUDADANO/SLP/AE/ECP/1 - SEMINARIO
PARA LA CONSTRUCCIÓN DE CIUDADANÍA EN MOVIMIENTO

ACTA CONSTITUTIVA DE PROYECTO

Movimiento Ciudadano

Cobertura SAN LUIS POTOSI

Total de 400

Beneficios y/o población Hombres y mujeres mayores de 18 años en pleno uso de sus derechos políticos

Cobertura del ámbito nacional o SAN LUIS POTOSI

Estimado de asistentes (Hombres): 200.  Rango de Edad: 18-99.

Estimado de asistentes  (Mujeres): 200.  Rango de Edad: 18-99.

7. Presupuesto Programado

Capítulo

Concepto

A) Actividades Específicas (A1)

A1. Educación y Capacitación Política

Actividad Entregable / Proveedor Cantidad Precio Unitario Total

Conferencias Contratación de ponentes 4 $70,000.00 $280,000.00

Conferencias Material didáctico 400 $100.00 $40,000.00

Conferencias Contratación de sonido 4 $3,920.00 $15,680.00

Conferencias Diseño gráfico e impresiones 40 $344.00 $13,760.00

Conferencias viáticos 4 $10,100.00 $40,400.00

Conferencias Renta de espacio y alimentos 4 $41,515.00 $166,060.00

Subtotal: $555,900.00

Total: $555,900.00

8. Cronograma de Ejecución del

Actividad Inicio Fin

Conferencias 01/03/2024 31/12/2024

9. Responsables del

Nombre Cargo Correo

LUIS ESTEBAN VILLANUEVA ANGEL Responsable Financiero

MARIANA GUADALUPE VAZQUEZ
GOVEA

AUXILIAR CONTABLE

10. Justificación

Descripción La Encuesta Nacional de Cultura Cívica revela que existe una tendencia de los ciudadanos a dejar de interactuar
con personas de su comunidad limitando el interés por los temas políticos y públicos, y por ende, por los asuntos
del país. Para proveer de conocimientos que permitan establecer las bases para crear interés en los asuntos
cívicos y políticos Se realizarán conferencias a militantes, simpatizantes y público en general Porque permite dotar
de información a los participantes que modifique su actitud hacia los asuntos públicos y políticos



PAT2024/MOVIMIENTO CIUDADANO/SLP/AE/ECP/1 - SEMINARIO
PARA LA CONSTRUCCIÓN DE CIUDADANÍA EN MOVIMIENTO

ACTA CONSTITUTIVA DE PROYECTO

Movimiento Ciudadano

11. El resultado se relaciona con otros proyectos

Descripción

12. Observaciones

Descripción El propósito del proyecto es lograr la convocatoria de 100 personas por seminario, compuesto por 4 conferencias
cada uno, con la meta de alcanzar una asistencia de al menos el 50% de la convocatoria formulada, y una eficacia
de capacitación de al menos 20%.

MARIANA GUADALUPE VAZQUEZ GOVEA

Cadena original:

Cargo: AUXILIAR CONTABLE

Nombre:

LUIS ESTEBAN VILLANUEVA ANGEL

Cadena original:

Cargo: Responsable Financiero

Nombre:

MARIANA GUADALUPE VAZQUEZ GOVEA

Cadena original:

Cargo: AUXILIAR CONTABLE

Nombre:

13. Nombre y firmas de los responsables de organización, ejecución, control y seguimiento

Cadena

Sello

Acuse de recepción del Programa Anual de Trabajo

Rubro: Actividades Específicas

Ejercicio: 2024

Número de folio del PAT2024/MOVIMIENTO CIUDADANO/SLP/AE

Nombre del Partido Movimiento Ciudadano

Fecha y hora de 22/02/2024 16:17:04

Acuse de recepción de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9,numeral 1, inciso f), fracción II del Reglamento de
Fiscalización,así como el 26 de los Lineamientos para la operación y funcionalidad del

Programa Anual de Trabajo presentado a la Unidad Técnica de Fiscalización en cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 170, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, en relación con el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracciones IV
y V, inciso c) de la Ley General de Partidos Políticos.

Este acuse de recibo será válido solo si contiene el sello digital, generado automáticamente por el sistema y resguardado
en las bases de datos del instituto, para su autentificación.


